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CORRECION de errores de la Orden de 16 de
diciembre de 2003, por la que se amplían los ficheros
automatizados de datos de carácter personal existentes
en la Consejería (BOJA núm. 13, de 21.1.2004).

Advertidos errores en la Orden de 16 de diciembre de
2003, por la que se amplían los ficheros automatizados de
datos de carácter personal existentes en la Consejería (BOJA
núm. 13, de 21 de enero), se procede a la subsanación de
los mismos mediante la siguiente corrección de errores:

- En la página núm. 1.562 del citado BOJA, en el apar-
tado denominado como Número 7. Productividad, en la letra
e) donde dice «Estructura básica del fichero automatizado:
DNI, nombre y apellidos, fecha guardia, importe» debe decir
«Estructura básica del fichero automatizado: DNI, nombre y
apellidos, importe».

- En la página núm. 1.562 del citado BOJA, en el apar-
tado denominado como Número 8. Liberados sindicales, en
la letra b) donde dice «Usos y fines: Control de las horas
sindicales que tienen asignados los representantes sindicales
elegidos de las distintas Delegaciones», debe decir «Usos y
fines: Control de las horas sindicales que tienen asignados
los representantes sindicales elegidos».

- En la página núm. 1.564 del citado BOJA, donde dice
«Número 5.» debe decir «Número 5. Personal de Justicia».

- En la página núm. 1.567 del citado BOJA, en el apar-
tado denominado como Número 4. Personal de Justicia, en
la letra d) donde dice «Procedimiento de recogida de datos:
Procedentes del Ministerio de Justicia» debe decir «Proce-
dimiento de recogida de datos: Procedentes del Ministerio de
Justicia y del propio interesado mediante formulario».

- En la página núm. 1.568 del citado BOJA, en el apar-
tado denominado como Número 3. Guardias, en la letra h)
donde dice «Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel»,
debe decir «Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel
básico».

Sevilla, 23 de marzo de 2004

CORRECCION de errores de la Resolución de 29
de marzo de 2004, del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, por la que se convocan cursos de
formación general en las modalidades de formación
a distancia, formación por internet y formación pre-
sencial, incluidos en el Plan de Formación Continua
(BOJA núm. 69, de 8.4.2004).

Advertido error en el plazo de presentación de solicitudes
que se estipula en la base segunda, punto dos, de la Resolución
de 29 de marzo de 2004, del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública por la que se convocan cursos de formación
general en las modalidades de formación a distancia, formación
por internet y formación presencial, publicada en BOJA núm.
69 de 8 de abril de 2004, se procede a realizar la oportuna
rectificación:

Donde dice: «el plazo de presentación de solicitudes para
todos los cursos será de 10 días naturales...», debe decir:
«el plazo de presentación de solicitudes para todos los cursos
será de 15 días naturales...»

Sevilla, 6 de abril de 2004.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 24 de marzo de 2004, por la que
se modifica la de 13 de mayo de 2002, por la que
se regulan y convocan subvenciones para la adecua-
ción funcional básica de viviendas, en apoyo a las fami-
lias andaluzas.

El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía aprobó
el Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias
andaluzas. Entre las medidas contempladas se regulan, en
el artículo 29, las ayudas para la adecuación funcional básica
de las viviendas que constituyan residencia habitual y per-
manente de personas mayores.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes mediante
la Orden de 13 de mayo de 2002, desarrolló las ayudas pre-
vistas en el mencionado artículo, estableciendo el procedi-
miento a seguir y el mecanismo que permitía dar efectivo
cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo de Gobierno, así
como convocó dichas ayudas para el año 2002.

La Disposición adicional tercera del citado Decreto
137/2002, de 30 de abril, establece la revisión anual de las
medidas contempladas en el mismo para adaptarlas a las nue-
vas situaciones que se produzcan. La primera revisión fue
llevada a cabo mediante Decreto 18/2003, de 4 de febrero,
si bien no afectó a la medida que nos ocupa sobre adecuación
básica de viviendas para personas mayores.

Posteriormente, el Decreto 7/2004, de 20 de enero, de
ampliación de las medidas de apoyo a las familias andaluzas, sí
afecta a las mencionadas ayudas en el sentido de ampliar
el ámbito de las mismas. Por ello, se hace necesario modificar
la citada Orden de 13 de mayo de 2002 para adaptarla a la
nueva regulación establecida.

Por todo lo expuesto, en cumplimiento de lo establecido
en la Disposición Final Primera del Decreto 137/2002, de
30 de abril, de apoyo a las familias andaluzas,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 13 de mayo
de 2002, reguladora de subvenciones para la adecuación fun-
cional básica de viviendas.

Se introducen en la Orden de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, de 13 de mayo de 2003, por la que se
regulan y convocan para el ejercicio 2002 subvenciones para
la adecuación funcional básica de viviendas en desarrollo del
Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias
andaluzas, las siguientes modificaciones:

1. El apartado 1 del artículo 1 queda con la siguiente
redacción:

«1. La presente Orden, en desarrollo de lo establecido
en el artículo 29 del Decreto 137/2002, de 30 de abril, de
apoyo a las familias andaluzas, tiene por objeto la regulación
de las bases y la convocatoria para la concesión de subven-
ciones, en el ámbito de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes, destinadas a sufragar el coste de las obras y,
en su caso, de la asistencia técnica necesaria para mejorar
la seguridad y la adecuación funcional básica de las viviendas
que constituyan residencia habitual y permanente de personas
mayores de sesenta y cinco años.»

2. El párrafo a) del artículo 2 queda redactado como sigue:

«a) Ser titular de la Tarjeta Andalucía-Junta Sesentaycinco.»
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3. El párrafo c) del artículo 2 queda con el siguiente
contenido:

«c) Que los ingresos de la unidad familiar del solicitante
no superen 2,5 veces el Salario Mínimo Interprofesional, deter-
minados según lo establecido en el artículo 4 del Decreto
149/2003, de 10 de junio, por el que se aprueba el Plan
Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, y se regulan las
actuaciones contempladas en el mismo.»

4. El párrafo b) del apartado 1 del artículo 3, queda del
siguiente tenor:

«b) Tarjeta Andalucía-Junta Sesentaycinco expedida a
nombre del solicitante y su fotocopia a efectos de compulsa
y devolución de los originales.»

5. El apartado 1 del artículo 4 queda con la siguiente
redacción:

«1. Las solicitudes de las ayudas contempladas en la
presente Orden se presentarán desde la entrada en vigor de
la misma y durante el período de vigencia del Decreto
137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias andaluzas.»

6. La disposición adicional primera, reguladora de la habi-
litación para formalizar futuras convocatorias, queda supri-
mida.

7. La disposición adicional segunda pasa a ser la dis-
posición adicional única, quedando su párrafo segundo redac-
tado como sigue:

«En tal sentido, aquellos solicitantes que, en el momento
de presentar la documentación referida a las ayudas reguladas
en la presente Orden, reunieran los requisitos necesarios para

obtener la Tarjeta Andalucía-Junta Sesentaycinco, pero no fue-
ran titulares de la misma, podrán presentar en las citadas
Delegaciones Provinciales, para su tramitación ante las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Asuntos Sociales,
solicitud al efecto, acompañada de una fotocopia del Docu-
mento Nacional de Identidad y de una fotografía reciente en
color, tamaño carnet.»

8. El Anexo 1, comprensivo del modelo normalizado de
solicitud, queda modificado en su apartado 2, regulador de
la documentación a adjuntar, en el sentido de suprimirse la
exigencia de la modalidad Oro respecto de la Tarjeta Anda-
lucía-Junta Sesentaycinco, tal como se recoge en el apartado
A) del Anexo de esta Orden.

9. El Anexo 2, comprensivo del modelo normalizado de
memoria explicativa, se modifica para adaptarlo a los vigentes
criterios de identidad corporativa, tal como se recoge en el
apartado B) del Anexo de la presente Orden.

Disposición transitoria única. Solicitudes presentadas.
Las solicitudes para la obtención de las subvenciones a

que se refiere la presente Orden, presentadas desde el día
2 de enero de 2004, surtirán efectos a partir de la entrada
en vigor de esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de marzo de 2004

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes,

en funciones
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 29 de marzo de 2004, por la que
se convoca la concesión de derechos de plantación
de viñedo para la regularización de superficies.

El Real Decreto 1472/2000, de 4 de agosto, por el que
se regula el potencial de producción vitícola, viene a establecer
la normativa básica en la materia. Concretamente en el Capí-
tulo III contempla el procedimiento para la regularización de
viñedo. Así, en el artículo 11.2.b), determina que las Comu-
nidades Autónomas podrán regularizar las superficies a las
que se refiere el apartado anterior (las parcelas de viñedo plan-
tadas antes del 1 de septiembre de 1998) una vez se apliquen
las sanciones correspondientes, cuando el productor aporte
derechos de replantación obtenidos antes del 30 de abril de
2002. En ese caso se deberá aportar derechos de replantación
que cubran la superficie que se trate de regularizar incremen-
tada en el 50%.

Esa norma traspone la normativa comunitaria que regula
la Organización Común del Mercado del vitivinícola, contenida
en el Reglamento (CE) 1493/1999 del Consejo, de 17 de
marzo, que ha sido desarrollado en lo que al potencial viti-
vinícola se refiere por el Reglamento (CE) 1227/2000 de la
Comisión, de 31 de mayo.

No obstante, la fecha límite antes referida ha sido objeto
de ampliación mediante la Orden APA/3389/2003, de 28
de noviembre, por la que se adapta a la normativa comunitaria
el Real Decreto 1472/2000, de 4 de agosto, por el que se
regula el potencial de producción vitícola. De esa forma deter-
mina que el plazo de presentación de solicitudes de regu-
larización finalizará el 30 de abril de 2004, siendo la fecha
límite para la resolución el 31 de julio de 2004.

Por otra parte, el Real Decreto 196/2002, de 15 de febre-
ro, por el que se regula el establecimiento de reservas de
derechos de plantación de viñedo, viene a establecer la nor-
mativa de aplicación de los Reglamentos antes citados en
lo que se refiere a la posibilidad de que los Estados Miembros
puedan crear reservas nacionales o regionales con el objetivo
de mejorar la gestión del potencial vitícola y evitar la pérdida
del mismo.

En ese Real Decreto se contempla que las Comunidades
Autónomas puedan constituir reservas de derechos de plan-
tación de viñedo en el ámbito de su territorio, además de
establecer las normas para la adjudicación de derechos de
plantación. Así en el artículo 3.1 prevé que en la adjudicación
se tendrá en cuenta una serie de criterios, dando prioridad
a las peticiones que se realicen con el fin de regularización.

En aplicación de esa previsión, en Andalucía, mediante
la Orden de 12 de abril de 2002, de esta Consejería, se ha
procedido a la creación de la Reserva Regional de derechos
de plantación de viñedo.

Por otra parte, esta Comunidad Autónoma tiene asumidas
las competencias en materia de agricultura, en virtud del artí-
culo 18.1.4 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, de
acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación eco-
nómica general y la política monetaria del Estado, en los tér-
minos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11
y 13 de la Constitución Española. Dichas competencias se
encuentran asignadas a esta Consejería de Agricultura y Pesca
mediante el Decreto 178/2000, de 23 de mayo, de estructura
orgánica de la Consejería.

En consecuencia, a la vista de la normativa antes citada,
dada la existencia de derechos en la Reserva de Regional
de Andalucía que son susceptibles de adjudicación, y teniendo
en cuenta la fecha límite para la regularización de superficies
y el criterio de prioridad establecido en favor de la regula-
rización, se considera oportuno proceder a efectuar una con-
vocatoria para la adjudicación de derechos de plantación con
el fin de regularizar plantaciones. Aquellos derechos que no

sean adjudicados, ya sea por falta de solicitudes o por el no
cumplimiento de los requisitos y condiciones se quedarán en
la Reserva y serán objeto de una futura convocatoria de reparto,
si bien ya no tendrán como finalidad la regularización de viñedo
dada las fechas límites establecidas por la Unión Europea.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de la
Producción Agraria, previa consulta al sector vitícola, a través
de las organizaciones profesionales agrarias, y en ejercicio de
las competencias conferidas,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
Mediante la presente Orden se regula y convoca la con-

cesión de derechos de plantación de viñedo, procedentes de
la Reserva autonómica, para regularizar superficies de viñedo,
en aplicación de la previsión del artículo 11.2.b) Capítulo III
del Real Decreto 1472/2000, de 4 de agosto, por el que
se regula el potencial de producción vitivinícola.

Artículo 2. Solicitantes.
Podrán solicitar la concesión de derechos de plantación

de viñedo, todas aquellas personas físicas o jurídicas o comu-
nidades de bienes que pretendan regularizar parcelas de viñedo
plantadas antes del 1 de septiembre de 1998, cuya producción
sólo podía ser puesta en circulación con destino a destilerías
y que se encuentren exclusivamente en el territorio de
Andalucía.

Artículo 3. Requisitos.
Las personas solicitantes deberán cumplir, en la fecha

de presentación de la solicitud, los siguientes requisitos:

a) No poseer parcelas de viñedo plantadas con poste-
rioridad al 1 de septiembre de 1998 sin permiso de la
Administración.

b) No haber sido beneficiarios de la prima por abandono
definitivo ni haber cedido derechos de replantación, en las
últimas cinco campañas ni en la campaña en curso.

c) No estar en posesión de derechos de replantación en
vigor, salvo que estos sean inferiores a la superficie a regularizar
solicitada.

Artículo 4. Plazo.
El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día

siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el 30 de abril
de 2004.

Artículo 5. Solicitudes.
1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura como

Anexo a la presente Orden. Irán dirigidas al titular de la Direc-
ción General de la Producción Agraria y se presentarán pre-
ferentemente en las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Agricultura y Pesca o en sus órganos periféricos, sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el ar-
tículo 51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma.

2. A la solicitud se acompañará la documentación que
se indica a continuación:

- NIF o CIF de la persona solicitante.
- En el caso de que se actúe a través de representante:

NIF del mismo, así como la documentación acreditativa de
la representación que ostenta.

Artículo 6. Tramitación.
Las Delegaciones Provinciales competentes en función

de la ubicación de las parcelas a regularizar, procederán a


